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Medidas antiterroristas. 
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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del dia 12 de junio del co- 
rriente, acordó, en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 139 del Reglamento, 
publicar la propmición no de ley presenta- 
da por el Grupo Coalición Democrática 
que será debatida en un próximo Pleno de 
la Cámara, relativa a medidas antiterro- 
ristas. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 6 de julio 
de 1979, para presentar enmiendas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de junio de 1979. - El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

El Pleno del Congreso de los Diputados 
aprobó la pasada semana una declaración 
sobre la escalada del terrorismo y la vio- 
lencia en Espaiia, que no fue suscrita por 
el Grupo Parlamentario de Coalición De- 
mocrática, por considerarla harto insufi- 
ciente y alejada! de las necesidades reque- 

ridas por los graves planteamientos que 
ofrece la realidad. 

Nuevos asesinatos de dos guardias civi- 
les en el día de ayer en Madrid, como con- 
tinuación de los gravísimos incidentes ocu- 
rridos en Tudela el domingo 3, en los que 
perdió la vida una joven venezolana. Y 
más brotes de violencia que se han des- 
atado, a los que hay que sumar la conti- 
nuación de la serie de asesinatos y aten- 
tados ocurridos en estos últimos dfas, ha- 
cen precisa una consideración especial y 
continuada., prioritaria a otras cuestiones 
no menos importantes. 

Porque la violencia no sólo no se redu- 
ce, sino que se incrementa y se alienta. 
Y así ayer fue convocada la huelga gene- 
ral en el País Vasco, cuya iniciativa por 
una Asamblea presidida por el Ayunta- 
miento de Tudela, ha sido secundada por 
diversos grupos políticos y sindicales. 

En la declaración mencionada aprobada 
por el Pleno de esta Cámara la pasada se- 
mana, se hacía mención a la "expresa so- 
lidaridad de la Cámara con.. . los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado". Se ins- 
taba y apoyaba al Gobierno de la Nación, 
a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
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Estedo ... para que de conformidad con lo 
previsto en las leyes, utilicen todos los me- 
dios a su alcance en la investigación de 
los hechos ... y en el estudio y puesta en 
práctica de las acciones tendentes a erra- 
dicar el terrorismo'. 

En el punto 5.0 se hacía también "un lla- 
mamiento a la serenidad del pueblo*, y se 
denunciaba ante la opinión pública "a los 
que aprovechan el clima de inseguridad 
que provocan las acciones terroristas para 
inferir el desánimo y la desconfianza de 
los ciudadano6 en las instituciones demo 
cr&ticas'. 

Es claro que no se puede acabar con el 
terrorismo en solo unos días, pero sí b 
mar las primeras disposiciones, y en todo 
caso actuar coherentemente con tales prin- 
cipios. 

De todo ello se deduce, que o bien la ac- 
ción gubernativa ha sido del todo insufi- 
ciente o equivocada, en cuanto a los últi- 
mos incidentes mencionados, produciendo 
reacciones contrarias a los fines persegui- 
dos, o que la citada declaración institucie 
nal adoptada por el Pleno de la pasada se- 
mana no contenía el carácter resolutorio 
suficiente ni era bastante explícita, ya que 
parece equívoca la forma en que ha sido 
entendida y secundada por los diversos 
grupos polfticos. 

Por lo cual, el Grupo Parlamentario de 
coalicidn DemoCratica presenta la aiguien- 
te moción al Pleno del Congreso de los 
Diputadw. 

1: Que considerando insuficientes los 
debates celebradoe y las resoluciones adop- 
tadas sobre terrorismo y seguridad ciuda- 

dana, se abra nuevo debate, precedido del 
informe del Gobierno acerca de los inci- 
dentes ocurridos en Navarra y los últimos 
atentados terroristas. 

2." Que por el Gobierno se adopten con 
entereza y eficacia (hasta ahora no con- 
seguida) todas las medidas tendentes a 
cortar la trágica escalada del terrorismo, 
la violencia y la delincuencia que padece- 
mos crecientemente en nuestra Patria, y 
que de forma tan sistemática est4 arries- 
gando todo cuanto deede esta Cámara se 
ha hecho para conseguir una pacifica con- 
vivencia democrática al amparo de la 
Constitución. 
3.0 Que aj~otadas todas las fórmulas de 

condena y repulsa como insuficientes, por 
la Cámara se considere mensualmente, y 
si es preciso con mayor frecuencia, en Ple- 
no y mediante debate general, el tema del 
terrorismo y la seguridad ciudadana, re- 
vieándose en el mismo la acción del G e  
bienio al efecto, hasta que se consigan 
unos niveles más propios de un país civi- 
lizado y dernocnítico. 

4.0 Que por la Mesa y Presidencia de 
la Cámara se adopten las medidas nece- 
sarias y exigidas, tanto por el propio de- 
coro de la Cámara como por las obliga- 
ciones pariaMenMas contraídas por los 
Diputados, para que se produzca la incor- 
poración activa a las tareas parlamenta- 
rias de los Diputada que aún no lo han 
hecho, o que en caso de que ello no sea 
posible, se adopten las resoluciones nece- 
sarias para su suspensión o separación. 

Madrid, a 5 de junio de 1979.-El porta- 
voz, Manuel Raga iribame. 


